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ADOLESCENCfAY FAMILJA

Los §uscritos, Lolrs MARIA sALAs MoNTEs, mayor de s,r¡4 Abogada y Notaria, solteray de este domicilio, con tarjeta de identidad N". 1503- 1967-009g0, actuanáo en su con¿ición deDIRECTORA EIDCUTIVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑE¿ AOOiTSáEXCIA Y
T{y-rf .rA @II{AD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. oilo-;u4 ae fecna t t de jrmio
del 2014, y quien adelante en este acto se llrmáú rir, pnrnoxo, y rarraxa soLA¡[sH
?ELAYA DEHar§, mayor de edad, solter4 Bachiller Técnico en Hosterería, Hondureñ4 y con
domiciüo en la en la colo¡ia satelite, primera etap4 bloque g3, casa 31, dos-cuadras a¡riba delcento basico 1ro de Febrero, mrmicipio de san pedro sul4 depafamento de cortes, con Tarjeta
de Identidad 0501-199s-o6227, actuando en su condición personal y quien ." á".ig* 

", tos
sucesivo como EL(LA) TRABAJADoR(A), hemos conveniáo en celelá el presená:.contrato
!_§q1, de Trabajo" 

_que_ 
estará regido por las cláusuras srguientes: ¿Liü§ü;

PRIMERA: NATURALEZa DE Los srnvr-cros: -EL pATRoño, declara-que por latat'raleza de los servicios que brinda se hace necesario contatar los servicios de EL(LA)
TI1I1I4P9! (A), guien se compromete a laborar como: pERSONAL PARA LA
ATENCION DE LA NÑEZ IVflGRANTES DEL CENTRO PARA I,,I IVI¡rgáNAbN,I¡Vrr
Y SUS FAMILIAS, CENTRO BELEN y a realizar de manera penonal y con los estíndares
mínimos qu¡ el puesto requiere conforme a las reglas de EL PATRONO 1,, en ., ¿"t""to, u l"
nat¡:raleza del mismo, las siguieates fimciones y actividades: l. Recepción y aco-p^¡r-¡"ilq ¿
los niños, niñas, adolescentes y familias migrantes durante el taslado ierrestre entre el aeropuerto
Villeda Morales hacia el CANFMIBELEN de las conducciones aereas de retomos para informarles
sobre sus derechos humanos- El ñ¡ncionamiento del centro, el procedimiento de atención,
mec^nismos de protección especial y distibuir material informátivo. 2. De acuerdo a las
necesidades identificadas, brindar asistencia inmediata a niños, niñas, adolescentes sNA) y
familias migrantes du¡ante el traslado del aeropuerto villeda Morales al CANFM/BELEN de
acuerdo a los est¡índa¡esjurídicos aplicables bajo ia coordinación permanente de la ofcina regional
de Norte de la DINAF y la coordinación técnica del cento gÉrÉN. 3. Realizar *"ioo". qr"
vayan enfocadas a disminuir los niveles de ansiedad de los núcleos familiares, niñas, aiff6! y
adolescentes, durante el traslado o Ia estadía en el pr¡nto ftonterizo. +. Comiúuir a proponer
cambios que vayan dirigidos a mejorar las condicibnes del traslado incluyendo medida< de
seguridad. 5. Mantener constante comunicación con la oñcina Regional de Nárte de la DINA-F y
la Coordinación Técnica del Cento BELÉN durante el trashdJpara reportff irregularidades,
puntos de contol y seguir los lineamientos indicados. 6. Recibir lasiapaciüciones qgi Ia DINAF
h- dq]¡:, co:r el propósito de fortalece¡ las capacidades técni"." y p"oáod", para lograr un mejor
abordaje a la población que se esté atendiendo 7. Acompañamiento a los niños-, ni¡a.,-adolescentes
y sus familiares de casos determinados por la Coordinación Técnica del Centro Belén para
contibuir aI proceso de reintegración en su familia y comunidad, realizando informes descripúvos
del entomo familiar y comrmitario que permita iniciar acciones de seguimiento. 8.C¡mplir con
toda:Jas_ dire,rqices eDritidás por el Gobiemo cental de la Republica, y oras adicionales emitida<
por EL PATRoNO referente a las acciones, protocolos y meddas de bioseguri¡rad, así como las
gmitidas respecto a gobiemo electónico y teletrabajo, 9- c,,mplir toás hs 

' 
directices e

instrucciones rezliza,ta< por su superior jenárqüco, o nivel ejecutivi respecto al uso obligatorio
de plataformas y entornos virtuales como medio de comtmicación oficial^de trabajo. 10. Realiz¿¡
todas aquellas ñrnciones que dento del marco de comFetencia de Ia Oficina Regional de Norte de
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laDlNAldelaCoordinaciónTécnicadelCentroBelénestimenecesariaspuedaapoyar.Quedando
;;1", ú.-i.ntos técnicos del programa de Migr. ación y sustracción lntemacio¡al de, Menores

w haio subordinaci¿n ¿irecá de tI Coo¡dinac'lOn Técnica del Cenuo Beién@!§$!!
ÉE6'ü"il;'"^tñz v vrcrxcu' DEL coNTRATo. Este contrato tendní validez una

vez suscrito por I^ pu.t". .ooiut-t", y d.b" ,a, uprobado mediante Acuerdo co(espondietrte, el

"á-"r*¿ 
,í.i"r" u iu 

"u..uti"u 
iJ deácho del trabajo y ten&á vigencia a partir del ocho (08) de

abril cte 2021 al Treinta y uno tl ii¿" A"i"-ur e dezózi,fec¡ade vencimiento de contralo y solo

podrá ser renovado po, 
"oor"rri-irÉ 

*í ambas partes' cI'ÁUsuLA TER§ERA: JoRNADA DE

innn¿,¡o Y HoRAS supinnlrn'r,qnr¡,s: ra iomaaa de trabajo ordinaria de !L(LA)
in ln¡J,cDon«,§ es a pafir de las ocho de la mañana en punto (08fr!0) 

1 !s cu{1o de la tarde

* p*a ilÁOOl i,á p"dfim ,"i u¡".oa* 
"*pr..amente.a 

las necesidades del serricio por el Jefe

lnmediato en atención a erti"Jo-¡+ á"1 Código de la Niñez y la Adolescencia, debiendo el Jefe

lnmediato comunicar tal circunstancia a la Jifatura de Recursos Humanos para los controles

correspondientes y en ese "^"J.¡"Á"au 
¿" trabajo podr. á principiar en cualquier tiempo,del día

o de la noche. La jomada puedl ,", Au,,,u, oo"tor* ó -i*t . Jomada diuma es la cumplida entre

i; c;; horas (5":00 u. -.; y t* diecinueve (7:00 p. m.) Jomada nocrurna es la cumplida entre

las diecinueve horas (Z:Oo p.m'j y las cinco (i:00 am')' Cuando la jomada de trabajo comprenda

parte del peíodo "aiu" y purt éíperíodo "noche' se cónsiderará noctuma en su totalidad, cuando

I. fÁ.r. t., (3) o mrfu ño* .o .t periodo ,'noche" y se.considerará mixta, cuando las horas de

;"b;j; ;. la iÁche,' no lleguen a tres (3) No se considera¡¡ín horas suplementarias o extÍas

"Ñf." 
q* EL(LA) rn¡dn¡,lnon§ o"'p" "1!"!'T* los errores impuables sólo a él'

.á..tiáoi ¿*-ti hiomada ordinariao aquellas que EL(LA) TRABAJADOX(A)ocupe a causa

de erro¡es en la ruta, o .o r** á" u""láá.. de que fuere cutpable. EL PATRONO no responde

de excesos resultantes por caso fortuito o fuerza mayor; pero serán consideradas extraordinarias

.i, .o-o 
"orrr."rrenciá 

dei "r"i, nlp¡.1 tn¡¡Á.f»On(e) fuere objeto de una sanción

ái..ipilrr-,".-ll,O¡.1 rn¡¡i¿,¡i»oir('lÍ, go'*a de una hora para su almuerzo' que deberá

tomar entre ias 11h30 u lzn:0, iz¡oo'u'i¡ioo, de 12h30 a 13h30, según disponga el Jefe

krmediato. Se podran autorizar jo.a¿us o.¿i"a¡ias de hasta 12 horas, diumas o noctumas, dejando

; p"rt;¡; á; e"scanso en las tlir-us d" vei¡ticuatro (24) horas y en las noctumas de cuarenta y

""u'" 
«+ril, sin que excedan ¿" "r..otu 

y cuatro (214) las horas laborables en la semana. La

autorización de estas jornadas solamente procederá en c¿¡§os especiales de necesidad, califcados

por Ia autoridad comp€tente, n,e;a "o*olt" "oo 
la Jefatura de Recursos Humanos respectiva y

I"tin.u"i¿" de la mi-sma al Secretario de Estado, al Director General o al Titula¡ del órgano

desconcentradodentrodelcu.lop",a,an"stasjomadas.TIEMPoSUBSTITUTIVo:Enelcaso
Or" fiE.ll fn"rA.n»Ox.6¡ aeUa prestaiservicios en sus días habituales de descanso, éste

;;;il;; á;r;o substituiivo en la misma sernana, conforme al Artículo 283 del Código del

?i"¡qi. S"" dí^ habituates de descanso: [Se deben escogcr DOS üas de dqsc¡nso conforme ¡
i"¡"i'r"a" á.,tata¡o ae rl[.a¡ inmil'l»o«'O]' La jomada de trabajo comenzará desde

el momento en que EL(LA) inísA.¡ADOn(A) se ponga a las órdenes de.la.DJNAF en los

üg*o 
", 

que se va ejeiutar "itfiu¡o 
y t"r-iourá 

""ádo 
el EL(LA) TRABAJ4)OR(A) deja

de estar a la orden ¿a ,r.-o, á. á"r"tdo con las funciones, servicios, naturaleza, horarios'

condiciones de fabajo ."t^ur""iá* y.ejores prácticas que correspondan al puesto respectivo. se

.iiÑ*¿, * p*.lriio, qu. rciOÁí rninli'llon(§ se ha purcsto a l* :1u:T:^u:]1'^*
ha hecho constar su ingreso u 

-tu" ti"loo"r en el mecanismo que de manera oportuna implemente

f" »ñef o al haber fiimado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este

caso proceda. Igualmente, t";;;;dt q"" el EL(LA) TRABAJADOR(A) está a disposición de
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la DrNAF dr¡rante las giras de rabajo debidagente aprobadas, exceptu.índose de ello los períodos
que corresponden a su ocio y descarso. ct Áusu¡,e cuÁtrai SALARTO frdnue »nPAGO. EL(LA) TRABAJtpgryt) d"""grrá p* sus servicios profesionales: I) Unaremuneración mensual de Lps-15,000.00, euinci Mir-Lempiras 00/100, ios qrr" ."oío prgrao. 

"eavés de R3/A.3.4: de la remr¡¡eración mensuar de EL(LA) rnene¡¿bori rni s" le na"en, 
"nsr¡ caso, las deducciones correspondientes para er pago der Irnpuesto .o¡." í, R"ota oc",

*"119o::_tC_"les o que por mandato ludicial- si efectuen y uq""U* q* EL(LA)
TRAB- AJADOR (A) autorice. 2) En concepto áe decimotercer mes de salario y decimocuarto mesde salario se paganí a EL(LA) TRABaJd)oR (A), en forma p.op"."iáJ, Eiooro q,."
corresponda conforme ar tiempo laborado a ravés de ra n.¡re.¡.i. iuiuilnÁ -oUnvre,
PERÍoDo DE PRUEBA- EI período de prueba deeste contrato es de sesenta (60) días naturales.

el per:íodo de prueba cuarquiera-áe hs_partes puede ponerre t¿.-ioo i áoot 
"to, 

po. *propia voluntad, con j,sta causa o sin ell4 sin incrurir en responsabiüdad 
"rgr- 

g,Áu§üi
SEXTA: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendñiderecho a liceicia re-:-rmerada: a)Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní deáho a cinco (5) días laborables si el (a)
fallecido(a) fuere el padre o la madre, hijos(as), hermanos(as) o 

"i 
óo"yog". ri 

"JJ, "r.o, l"licencia Ia concedeá el Qa) superio(a) inmeaáto(a) debiendo comuni"á ¿I.t" ¿" io-"ai"to 
" 

luJefatura de Recursos Hr¡manos. si el (a) faueciaolal habitaba fuera del domicilio de EL(LA)TRABAJADoR(A), ra duración de ra ricencia podrá ser ¡mpriada hasta o,r"r" [e; ai*iuto*tt"r-
La Jefatura de Recu¡sos Hulano¡ jgnto con er-superior indediaro, deberán *im"-lá-t- atiempo razonable de la duración de la licencia- biEn caso del fallecimiento á" *Gl'p-i""t" ¿"EL(L-A)-TRABAJADOR(A) comprendido dento der cuaro grado de consanguiniaaal segr-ao
de afinida4 que no sean los enunciados en el inciso b) de este A¡tículo, el Jefe r,,-edl¿1e pe¿5
concederle hasta tes (3) día h,íbil. c) se entenderá, tanto para el caso descrito en el inciso a)
anterior como en este inciso, que EL(LA) TRaBAJADOh(A) doliente ha renuaciado a este
derecho si no presenta su solic-itud dentro de los tres días siguienLs 

" 
r" a"m"io"-q* á"üó causar

la solicitud correspondiente. d)por matimonio, se concedeá a EL(LA) rn lu.d.morya¡ tres(3) días hábiles cuando se tate. de primeras nupcias y un (l) días L¿bí1", 
"o "^o 

¿" ,"gd^ o
ulteúores nupcias- e) Por el nacimiento de un(a) hijolá¡ lnacimiento n"t r.a o 

"es.lr"a¡,ápaare 
se

le podrií conceder hasta cuatro (4) días hábiles para atender la mad¡e de la criatura g r, 
"aso 

a"
calamidad doméstic4 para asistir a sus padres, madres, hijos(as), hermanorlrr¡ o 

"ooyog", "o "*ode enfermedad grave de éstos(as) siempre que se presente al ¡efe tnme¿iato una jecuración
médica en que conse lo imprescindible de la asistencia presencial del EL(LA)
TRABAJ{)OR(A). EL(LA) TRABAJADOR(§ tendni derecho a úcencia no remrmerada: a)
Graves asutos de familia no contemplados en los casos de las licencias remunerad.as, antes
referi¡l¡s- b) pq¡ participación en programas de adiestramiento no pt¡nifisadqs e p¡egramjos con a\
o por la DINAF o sobre materias que no tengan relación alguna con las fi:ncioná p.opi* J"i A--
cargo_ o de Ia institución- c) Ot'as cücunstancias avaonz:,Áas por el Jefe Inmsdi¿16,'s¡'las que ( <l
prevale.zca el interés personál de EL(LA) TRABAJADOR(A), siempre qr" oo í pone.;; H/precariedad el servicio que se brinda por la DTNAF. No se concedení m,as ¿" r-á Iñ;"i, V
remrmerada p?aa cada caso dr¡rante el período del presente contrato, ni las mismas senin fS
acumulativas ni prorrogables. Dichas licencias senín otorgadas por- el tiempo q" n "." 

'.-b
estictamente necesario y siempre que coDste acreditado su motrivo, re+ri¡""¿o irfoÁeiavorable | )
de la Jefatt¡ra de Recursos Hr¡manos cuando excedan de tes días o"t r"l"r. los t¿rminos á;i; -J-Llicencias a que esta Cláusula refiere se contarán en días naturales y en ningún 

"*o "r,""á"á ¿" | '--
quince días naturales. cLÁusuLA sÉprtrvIA: vACACrohlEs: podní gózar d" * diu po, -".
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i"i"HTü[;tÑAr ;;.t;*ada al Expediente persona] de EL(LA) TRABAJáIr'R(§
;i,,¡;;; 'r.ú¡-nv¡r pRTMTIRA: TERMINACION DE

laborado de acuerdo a la planificación que para tal efe,ctlh¡q1 el-Jefe Inmediato 9!4!SUIA
l;¿"iÑi; ffiilco§ i c¡.siós ñB ^vr,c,JE, EL pArRoNo proporcionará cuando sea

procedente, el pago de Viaucos y-CÁos de Viaje' dentro y fuera del país según-el-"Reglamento

ildil;;;;iff;c*o. a.liá¡" p*u E*"iorÁ'yEm?leados Púbticos del Poder Ejecutivo"

en el grado y catesoría q;;';;ñ;;¡a' 9l'4u§úl xovrx¡': DEPEIT{DIENTES

EcoNolvtrcos. Depende ""o"á.i.á*t" 
¿It Br,g,.c.) TRABAJADoR(A) las siguientes

Dersonas: Erica Argentina O"fl t-G*«f"fadre)' Dulce lvfilagro Zelaya-O{{s-$!mana)

t'ti"ili8*ifta;4, rfp¿.rnoñó iondra ldisposición de EL(LA) TRABAJAD'R(A)

las herramientas necesanas p;-;i¿r;-peño de las funciones de éste contempladas en la

Cláusula primera de este ConiÁ, V Uti"¿"ia el apoyo logístico necesario para e1 c.mplimiento

del mismo. La estimación del ,loi á"tt* trena-ie"ta¡ sé hará a traves q: t:J1x|:| 
^d::§X

con conocimienlo de

,'"Xi]iTi,i;ñii;i;"";';*i; p* ¿l.Jri*io" g.,,1"ial que imposibilite el ejercicio de las

ÉIi:#;,Tffi,ñ;; J;r". ;;,i; C;;r"'"; z' 
. 1i,':* ""*TiT:il*:l: lyi: 3;ffiHn'ffc;ffi.á;il;üiiA);;ió*idacr nsica o mental der mismo, que haga

imposible el cumplimiento o"i*."'it'"to; ¿' uJ,",q"1:1, u.".'*P3l1|f,ii"|»"rt*1*,} fflHüffi;o;",11;;ñ;1il;i¿¿dic" del rrabajo; 5. pérdida de la überrad de I

TRABAJADoR(A) en el caso pre"i'to 
"n 

eIArtí"ulg tgf tt]-t$ig" ^d:Ha}3j:l6i§tr:;ffi;:Id):J;#ñ#",- á" il' p¿'inoxo o ELü'A) TRABAJADoR(A) que

á";;;;;;;*so de.tirección'irscalización o'ic'lT"i"l f3:flyg i:"T:"':::"T':'"i::

i;ffjH:r:"ü"i;#ñ.j ;;;. ;;;;d" por autoridad comperenre. En los casos preüstos

!n Ios ocho (8) primeros ili.*; ";tt 
inciso a)' f.termlaaciln tl^":1Ti:,:i::T"fli

:";1,:ffi#;?;-o]|;;;;;-"ooo'i',t"r,o poJrazón del trabajo que realiza y puesto que

desempeñ4 así como I". *""i;, ;; ;;er técnico, administrativo, sociales y otfos que deba

mantenü en reserva V ""y. 
ái"ofi*ión pueda causar daño o perjuicio- a la DINAF' a sus

servidores(as) públicos(as) y u ot'o'1ut¡ personas que. concr¡rra¡L a la DINAF como usu¿rios'

entendiéndose que esta obtigación 
'.rü' 

fundu-"nt da en el principio. de confidencialidad

profesional. Lo aqü expuestoío ilnpti.u la disminución de la obligación de denuncia¡ Ios actos

ilícitos que sean de ,o 
"oro"r-i"i 

I. ii" ,*p.*io" de aclividades por miás deciento veinte (120)

días en los casos 1), 3), 4), ,, y6,-del *i"uf'o f OO-¿"f código de Trabajo;2' Cierre de la 2INAF;
3. Ejercicio de las facultades ,irl'L",..¿"' 

" !* P"": l?:-,{i|::11'*il1:::::T"-i"i::

:,1#ffi1i.X".*;;",j;;- J, i* p*",. úi lq *r*a responsabüdad para EL

pATRONO: 1. El engaño ¿" nig,¿,1 
'TRABA'ADOR(A) mediante la presentación de

recomendaciones o certificados fa[os'sobre su aptitud. Esta causa dejará de tener efecto después

de treinta (30) días ¿. p..á-.* lervicios E1L(I'a) TRABAJADOR(A); 2' Todo acto de

violencia, injuri4 matos iu,"-i"niát o gr; indisciplina' en que 
^i¡curra ' 

EL(LA)

TRABAJADOR(A) ¿*-t" 
"iTu*tor.r, "o"ou.""r 

p"oono, los miemb¡os de su familia, el personal

di¡ectivo o los compañero. á" t¡ubajá; 3' Todt acto. grave de violencia' injurias o malos

tratamientos, fuera del **i"io, *-""itt" del patrono'- de los miembros de su familia o de sus

teDresentantes y socios, o po.tá ¿ir""ti"o, cuanalo los cometie¡e sin que hubiere precedido

,iárü"f0" ,-.áá" v ,,ft.i"n 
" 

de la otra parte o que como consecuencia de ellos se hiciere

imposible la convivencia o #"J. p*" f" ."iái¿" ¿a outajo; 4.Todo daño material causado

dolosamente a los edificios, Jt* á"q"-""a o materias primas' instrumentos y demás objetos

relacionados con el trabajo, ;ñ;;;;;"gligencia que ponga en peligro la seguridad de las
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person¿s o de las cosas; s.Todo acto inmorar o delictuoso que EL(LA) TRABAJADoR(A)
cometa en el taller' establecimieDto o lugar de trabajo, cr¡ando sea ¿ebi'aaáente 

"o-p.ot"ao -r"autoridad competente; 6-Revela¡ los secretos trícnicos o comerciales o da¡ a conocer asuntos decanicter reservado en perjuicio de la empres 4 T.Haber sido condenado EL(LA)TRABAJADOR(A) u rú}.p"y-po, crimen o simple delito, en sentencia ejecutoriada; g.Cuando
EL(L-A) TRABAJADOR(A) deje de asisrir at trata¡o sin permiso d"ip;;;; sin causajF!""d. duranre dos (2) días cómpletos y "or.*ráo, o du¡ante t o s aar-ubiles en eltérmino de un (l) mes; 9. La negativa,n^¡¡fiesta y reiterada de EL(L4 iÉABAJADOR(A) aadgntar 

las medidas preventivas o a seguir Ios proce,tim;snb5 i,,dicados para eüar accidentes oenfermedades; o el no acata¡ EL(LA) TRABAJADOR(A), en iguar f";"t; p"j;cio de ELPATRO. No, las normas que éste o su rep¡esentante, 
"" 

ú-¿i.otoo á"1#,."tI:* r" indiquen
con clarida4 para obtener la mayor eficiencia y renrrimis¡fo s¡ las lrbo*. ú ;;;á 

"¡"",rt 
oao;para efectos de este numeral, el representarte de EL pATRoNo es el Jefe tnmeaiato yro uJefatura de Recursos Humanos; 10. La inhabilidad o la ineficiencia -a,¡nssta 

-¿; 
ELGA)rR{lAjIADg¡(A) que hag¿ imposible el cumplimisals del conrato; tl.El descubrimiento deque EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuniia o aislamiento no obíigatorio, .r-¿o nf,Oal

Ti{8.r4'JADoR(A) se niegue.ar batamiento y constituya periero puo fu".ó y,ii.crae"io
üolación ga-ve de las oblisaclgngs- o_prohibiciones 

".p""iur"r 
que incumben I át"¡uao., a"

acuerdo con los A¡tículos 97 y9g deJ código del rraba¡á cuaquiei falta g¡ * áin""au como tal
en pacto o convenciones colectivas, fallos ar.bítales, contatos individualÁ- o reglanentos, siempreque el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación ¿e la sanlion * our"*" 

"trespectivo proceaimi¡nto reetSrglario o convencional- a) 3in preaviso y ri";qp. 
"b;[dad 

porpare de EL(LA) TRABAJADoR(A): I. Engaño ¿e pL parnoxo ¿ cetJbrar el conüato,
respecto a Ias condiciones en que deba ¡eri"^r sus labores EL([,A) TRABAJADOR(A). E"t
cal§a no podni alegarse contra el paüono, después de teinta (30) días de prestar sus seryicios .

EL(LA) enfermedad i¡fecciosa o mental incr¡rable o h aaquisition a" 
"or.iláua ürr*l.iul",

de^ TRABAJADOR(A); l.Todo acto de üolenci4 malos tratamientos, o amen¿v¿s graves
inferidas por el patono conta EL(LA) TRABAJADOR(§ o los miembros de su famili4 dentro
o fuera del servicio, o inferi,las dento del servicio por lo, p-i"ot"r, ,"p."sentantes o dependientes
de EL PATRONO, con el consentimiento o lá torerancia ¿" ¿stÉ; z.c"arq"i"i áo a" nr,
P-ATRONO o de su representaDte que induzca a EL(I,A) TRABAJAúOn1a¡ a cometer un acto
ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosasj 3.ectos graves ¿e 

'ní pernoNo o de
su representante que ponga en peligro Ia üda o salud de EL(LA) TRABAJADoR(A) o de sus
famiüares; 4. Por perjücio que el patono, sus famiüares o representantes, carsen por dolo o _
negligencia inexcusable en las her¡amientas o útiles de EL(LA) TitABAJADónf¡,1, o q* ,i*¿o 3--
de tercera persona estén bajo su responsabilidad; 5. No pagarle EL pATRoNo el áari;;;;il h
que le correspond4 en la fecha y lugar convenidoJ J acostumbrados, salvo lrs ¿"a""i'o"". I 1\
autorizadas por la le¡ 6.Trasladarle a un puesto de menor categoríao cgn menos .,r"t¿o 

",ru¡1Jo H)
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigü"da¿ i" flexcqrtúa el-caso de que el puesto a que hubiere ascendiáo comprenda funci*". aif"i*t"r 

" 
ü ,J$

desempeñadas por el interesado enel anterior cargo, y que en el nuevo s" 
"o-p-"be ,rr;""ü"[ '.f

incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin q* "* ,o -*i*- + ,.f!
indemnización. EL(LA) TRABAJADoR(A) no podá alegar esta causa después de rans"rri¿". I Iteint¿ (30) dias de haberse realizado el raslado o ¡e-clucción del sala¡io; 7.Adoi";;;-E; I ¿PATRONO, rm miembro de-su famili4 su representzrte u oto tabajador dé ,.,ra 

"or".-"a"¿ l 
t

contagios4 siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en cont¿cto inmediato
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conlapeÍsonadequesetrate;8'Incumplimiento,departedelpatrono'delasobligaciones
convencionales o legales; 9.¿ál;rr; üohción grav; de las obligaciones o prohibiciones

"rp..iJ", 
qrc i"rr.i"" á m-p,liiONo, de acueáo con los Artículos 95 y 96, siempre que el

hecho esté debidamente ""-p-t"U'¿"t 
y, t0'tncumplimiento del patrono' 9" l*^P:$3^ d"

;;Ñd;; üL*.o.t t uuáío, pi"'"¡íÁ * LtEvi: v.fglamentos respe"l'?' g4usuu
ññchll-§eEilNDl, SoLÜ¿ióÑ DE CoNrRovtRstls' P*u dirimir las controversias

ñffi:--d. l",,g"r"'á o ejecución de este Contrato, Las Partes procederiín en el siguiente orden:

iii"ll*fr"á ñt" U ¡"fát*u J" R"r*ro, Humanos de la DINAI por mutuo acuerdo; b) En

caso que la situación pt*¿*á no sea satisfactoria para Las Partes' se acudirá ante la

irrp"lt"rt" c"oer¡l del rrfi"¡o; a)si no puede conciliarse conforrre al inciso b) precedente,

qr"'¿.l.p.Aá f" vía judicial a l'as rJo "g ut'"4111J91pl.'ot establegllgs;n^3l Código del

i-6¡".-"ci¡usul,Á utcnn¡' runcn¡¡': lóBruoÓN DE coNDICIoNES¡ Ambas

partes aceptan los términos d.l p--t*t" C9'ttato, coTpr:Te,tl:*t-t^1.::1,:y-*T:*1:::1
L "á ¡n an i presente Contato en la Ciudad de Tegucigalpa' Municipio del

Cent¡al, doce (12) üas del mes de abril de 2021'

LOLIS SOLANSH ZELAYA DEHAIS

EL(LA) TRABAJADOR(A)DIRECTORA EJECUTTVA
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